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de reposición otorgada a «Demag Equipos Industria
les, S. A.», para la importación de diversas piezas 
terminadas, por exportaciones previas de grúas 
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Orden de 21 de marzo de 1975 sobre comercio y precios 
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pirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición 
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las Escuelas Oficiales de Náutica. 5942

Resolución de la Dirección General de Comercio Ali
mentario por la que se dispone la revisión de los 
libros de almacén de los tenedores de azúcar a que 
se refiere la Resolución de esta Dirección General de 
fecha 12 de diciembre. 5910

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO

Decreto 541/1975, de 7 de marzo, por él que se dis
pone el cese de don José María Sánchez-Veníura y 
Pascual como Subsecretario de Información y Tu
rismo. 5936

Decreto 542/1975, de 21 de marzo, por el que se dis
pone el cese de don Manuel Jiménez Quílez como 
Director general de Coordinación Informativa. 5936

Decreto 543/1975, de 21 de marzo, por el que se nom
bra Subsecretario de Información y Turismo a don 
Manuel Jiménez Quílez. 5936
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la norma tecnológica de la edificación NTE-EHV/1975, 
«Estructuras de hormigón armado. Vigas». (Conclu
sión.) 5910

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Cáceres por 
la que se fija fecha para el comienzo del primer ejer
cicio de la oposición en curso para proveer una plaza 
de Técnico Administrativo. 5942

Resolución del Ayuntamiento de Avila referente a la 
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de Aparejador municipal. 5942
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nerife referente al concurso para cubrir en propie
dad una plaza de Vicesecretario de esta Corpora
ción, 5943

I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

5871 DECRETO 533/1975, de 21 de marzo, por el que se
fija el precio de venta al público del azúcar, pre
vio informe de la Junta Superior de Precios.

El Decreto do^ mil cuatrocientos tres/mil novecientos setenta 
y cuatro, de veinte de julio, sobre normas complementarias 
para la regulación de la campaña azucarera mil novecientos 
setenta y cinco/mil novecientos setenta y seis, establece en su 
artículo seis que antes del mes de junio de mil novecientos se
tenta y cinco el Gobierno deberá establecer los precios máximos 
de venta al público que deben regir durante la mencionada cam
pana en la Península e islas Baleares, tanto para el azúcar 
blanquilla a granel como para el presentado en sacos de sesenta 
kilogramos, o en bolsas para consumo doméstico.

En su virtud, previo informe de la Junta Superior de Pre
cios y a propuesta del Ministro de la Presidencia del Gobierno, 
previa deliberación en el Consejo de Ministros del día veintiuno 
de marzo de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Primero.—El precio máximo de venta al público del azúcar 
blanquilla a granel en la Península e islas Baleares será de 
treinta y dos cincuenta pesetas kilo.

Segundo.—Este precio será de aplicación a partir del mismo 
día de la publicación del presente Decreto en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Tercero.—Por el Ministerio de Comercio se establecerán los 
precios aplicables a los restantes tipos de azúcar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a yeintiuno de marzo de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Presidencia del Gobierno» 
ANTONIO CARRO MARTINEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

5872 PROTOCOLO para el año 1975 al Acuerdo a Largo 
Plazo entre el Gobierno de España y el Gobierno 
de la República Socialista Checoslovaca sobre Re~ 
laciones Comerciales, hecho en Praga el 24 de oc
tubre de 1974.

El Gobierno de España y el Gobierno de la República So
cialista Checoslovaca, en lo referente al artículo VII del 
Acuerdo a Largo Plazo sobre las relaciones comerciales entre 
ambos países de 5 de octubre de 1971,convienen en lo que 
sigue:  

ARTICULO I

Ambas Partes han examinado el desarrollo de los intercam
bios comerciáles entre los dos países durante el año 1974 y 
han comprobado un aumento del volumen global de dichos 
intercambios y el hecho positivo de la intensificación de los 
contactos entre las Empresas y Organismos comerciales de los 
dos países. No obstante, ambas Partes están de acuerdo en 
que existen posibilidades reales, tendencias positivas y condi
ciones favorables para un desarrollo mayor de las relaciones 
comerciales entre los dos países. A este respecto, ambas Partes 
se esforzarán en que dichas posibilidades se hagan realidad, 
de conformidad con los principios establecidos en el artículo I 
del Acuerdo a Largo Plazo en vigor entre ambos países.

ARTICULO II

1. La lista de mercancías «E» (exportaciones de España 
a la República Socialista Checoslovaca) y la lista de mercan
cías «TCH-I» (exportaciones de la República Socialista Checos
lovaca a España) anejas al presente Protocolo tienen carácter 
indicativo, no limitativo ni enumerativo, y comprenden pro
ductos que ofrecen mejores perspectivas para la ampliación y 
la di versificación de los intercambios comerciales entre ambos 
países,


